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JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Proceso No. 110014003013 2021 00385 00 

                 Clase de proceso: PROCESO VERBAL 

                 Demandante: ANA BEATRIZ AGUILAR DE TELLEZ 

                 Demandados: RODRÍGUEZ RUBIO INMOBILIARIA  

                 ASUNTO: FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES. 

 

 

ROBERTO DE JESÚS NIÑO CHACÓN, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Bogotá D.C., identificado mediante la cédula de ciudadanía 1’014.267.887 de Bogotá y la 

Tarjeta Profesional de Abogado número 338.264 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado judicial del demandado Rodríguez Rubio Inmobiliaria, 

identificado con NIT número 1031136046-7, cuyo representante legal corresponde al señor 

JHOSSY ESTEBAN RODRÍGUEZ, domiciliado en Bogotá D.C. identificado mediante 

Cédula de Ciudadanía 1’031.136.046, según poder debidamente conferido y que 

expresamente acepto, con el debido respeto y acatamiento, manifiesto a su señoría que, 

teniendo en cuenta el art. 96 del C. G. P. con este escrito descorro el traslado de la demanda 

en los siguientes términos. 

 

1.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

Que en nombre de mi patrocinado me opongo a las pretensiones de la demanda y, en 

desarrollo de la misma solicito al Despacho se absuelva a mi mandante de todo lo pedido 

por la parte actora para que, en su lugar, se denieguen y se declaren probadas las 



excepciones de mérito que presentaré, junto con la consiguiente condena en costas a cargo 

del demandante.  

Lo anterior se deriva de que la parte pasiva no adeuda los cánones causados desde abril del 

2019, la parte activa no cumple los requisitos normativos para hacerse acreedora de la 

cláusula penal, así mismo los arreglos locativos fueron ejecutados por voluntad de la parte 

demandante para mejorar el inmueble más no para reparar daños causados por mi 

prohijado, consta en el inventario inicial las condiciones en las cuales fue recibido y en el 

inventario final en las que fue entregado, siendo idénticos estos documentos. 

 

2.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Procedo a descorrer los hechos conforme a los documentos aportados al libelo que inicia el 

trámite judicial. 

El hecho 1, Es CIERTO. 

El hecho 2, ES CIERTO, aunque teniendo en cuenta que la fecha de arrendamiento 

corresponde al 15 de octubre de 2018 es imposible que las consignaciones se realizaran el 

día diez del mismo mes, siendo pagaderas hasta el décimo día del mes siguiente al pago. 

El hecho 3, NO ES CIERTO, en el contrato no reza tal cláusula. 

El hecho 4, NO ES CIERTO, en cuanto los cánones correspondientes a abril, junio, 

septiembre, octubre y diciembre del año 2019 fueron pagados, tal y como consta en los 

anexos. 

El hecho 5, ES CIERTO, aunque se debe tener en cuenta la explicación dada en el hecho 

segundo para delimitar las fechas límites de pago. 

El hecho 6, ES CIERTO. 

El hecho 7, ES CIERTO PARCIALMENTE, en cuanto hubo tal respuesta, mas no en que 

debía existir un OTROSÍ, lo anterior basado en la parte final de la cláusula cuarta del 

contrato, en el que se manifiesta que la propietaria debe respetar las prórrogas acordadas 



entre los arrendatarios y la administradora. Esto sumado a los argumentos dados en el texto 

del día 16 de enero de 2019.  

El hecho 8, en el comunicado de fecha 16 de enero de 2019, se expresa la calidad que 

ostenta el convenio realizado entre la administradora y la arrendataria, situación amparada 

por la cláusula cuarta en cuanto, estas prórrogas deben ser respetadas por la propietaria. 

El hecho 9, ES CIERTO, en el entendido que la propietaria no pierde su calidad de 

propietaria. 

El hecho 10, conforme la ley colombiana el contrato es un acuerdo de voluntades, luego 

entonces lo plasmado allí corresponde a lo deseado por sendas partes. En ningún momento 

se vició el consentimiento de la propietaria para que accediera al contrato. 

El hecho 11, NO ES CIERTO, en el entendido que el arreglo del tanque y gotera tienen 

soporte, al igual que los pagos realizados por concepto de seguridad, los cuales fueron 

dejados de ser descontados desde el momento en el que la propietaria así lo dispuso, 

conforme documento anexado, de igual manera la prima de seguro de segundo semestre fue 

descontado concorde a la cláusula segunda del contrato de administración. Según el 

parágrafo 1 de la cláusula segunda la propietaria contaba con 48 horas para realizar los 

daños en el inmueble, concorde con la citada cláusula la administradora procedió a 

realizarlos. 

El hecho 12, ES CIERTO, que la propietaria se acercó al inmueble. No se hace mención de 

los arreglos y alteraciones a las que se refiere. 

El hecho 13, ES CIERTO, espacio que debió ser entregado al inicio del contrato de 

administración y no se realizó en debido tiempo.  

El hecho 14, ES CIERTO, el motivo del texto del 31 de enero del año 2019 fue remitido 

por la demandante para que cesara el pago de vigilancia, se acató a cabalidad.  

El hecho 15, ES CIERTO, también lo es que la propietaria aceptó que los pagos fueran 

realizados el día 25 de cada mes en el texto de fecha 25 de febrero de 2019. 



El hecho 16, ES CIERTO, como también lo es que en dicha carta aceptó como fecha de 

pago el día 25 de cada mensualidad. 

El hecho 17, ES CIERTO, como también lo es que en dicha carta aceptó como fecha de 

pago el día 25 de cada mensualidad. 

El hecho 18, ES CIERTO. 

El hecho 19, ES CIERTO. 

El hecho 20, ES CIERTO. Dicha petición fue realizada  

El hecho 21, ES CIERTO que se radicó dicha queja. 

El hecho 22, NO ES CIERTO, basados en el hecho 23 se concluye que sí hubo respuesta. 

El hecho 23, ES CIERTO, se solicita el pago de cláusula penal por incumplimiento del 

contrato por parte de la propietaria al no entregar la totalidad del bien inmueble a fecha de 

firma del contrato. 

El hecho 24, ES CIERTO, también lo es que en dicha fecha no se cumplía el plazo de 

noventa días de anticipación señalados en el contrato. 

El hecho 25, NO ES CIERTO, en cuanto el texto citado reza que se acepta la cesión de 

contrato. La sanción se pretendía realizar debido al incumplimiento por parte de la 

propietaria con relación a la entrega del bien inmueble, al no entregarse en su totalidad al 

momento de firmar el contrato. 

El hecho 26, ES CIERTO. 

El hecho 27, ES CIERTO. 

El hecho 28, ES CIERTO. 

El hecho 29, ES CIERTO PARCIALMENTE, el pago de julio del año 2019 se dio el 21 y 

el pago de diciembre del mismo año el 20. 

El hecho 30, ES CIERTO que se dieron los pagos por parte de la arrendataria. 



El hecho 31, ES CIERTO, se reconoce que se adeudan cánones de arrendamiento, excepto 

los citados en el hecho 4. 

El hecho 32, NO ES CIERTO, el aumento se aplicó y se pagaron cánones con su respectivo 

aumento, el cual corresponde a $70.755 COP. se reconoce la deuda de cánones de 

arrendamiento, excepto los citados en el quinto hecho.  

El hecho 33, ES CIERTO PARCIALMENTE, en cuanto se reconoce que se adeudan 

cánones, excepto los contenidos en el hecho cuarto de la presente contestación. 

El hecho 34, ES CIERTO PARCIALMENTE, en cuanto se reconoce que se adeudan 

cánones, excepto los contenidos en el hecho cuarto de la presente contestación. 

El hecho 35, ES CIERTO, la misma fue acatada y el inmueble entregado en octubre del año 

2020. 

El hecho 36, NO ES CIERTO, en cuanto la respuesta sea conveniente debido a que en la 

carta presentada el 9 de marzo del año 2020 se cita a una cesión de contrato en el segundo 

párrafo, la respuesta de mi poderdante corresponde a ello. Aunado a lo anterior el escrito 

fechado 26 de marzo de 2020 termina señalando la disposición para dar por terminado el 

contrato de administración. 

El hecho 37, ES CIERTO, como también es cierto que el contrato se dio por terminado ese 

mismo año, conforme a la voluntad de la hoy demandante.  

El hecho 38, ES CIERTO. 

El hecho 39, ES CIERTO, entrega que fue cumplida. 

El hecho 40, ES CIERTO que no han existido reuniones. 

El hecho 41, ES CIERTO que el inmueble fue entregado en octubre del año 2020. 

El hecho 42, ES CIERTO que se instauró una acción de tutela, la cual fue acatada por la 

parte demandada. 



El hecho 43, ES CIERTO que hubo desmejoras, las cuales tienen asidero en las naturales 

por el paso del tiempo. 

El hecho 44, NO ME CONSTA, no se allegan soportes que conduzcan a tales hechos. 

El hecho 45, ES CIERTO, según poder adjuntado en la demanda. 

 

3.- PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 

Como medio de defensa de mi patrocinado presento las siguientes excepciones. 

 

3.1.- COBRO DE CÁNONES YA PAGADOS. 

Fundamento la misma en los siguientes términos: 

 

3.1.1 HECHOS 

3.1.1.1 En la demanda se cita que se adeudan cánones desde abril del 2019 hasta septiembre 

de 2020 cuando existen comprobantes que señalan que no es cierto en su totalidad. 

3.1.1.2 El 29 de abril de 2019 se depositó lo concerniente al canon de dicho mes mediante 

consignación número 34517372 del Banco Caja Social.   

3.1.1.3 El 27 de junio de 2019 se consignó lo concerniente al canon de dicho mes mediante 

consignación número 23515041 del Banco Davivienda.   

3.1.1.4 El 24 de septiembre de 2019 se transfirió lo concerniente al canon de dicho mes 

mediante transferencia número 00585692 del Banco Davivienda.   

3.1.1.5 El 16 de octubre de 2019 se transfirió lo concerniente al canon de dicho mes 

mediante transferencia número 21937690 del Banco Davivienda.   

3.1.1.6 El 30 de diciembre de 2019 se depositó lo concerniente al canon de dicho mes 

mediante consignación número 59715029 del Banco Davivienda.  



3.1.1.7 Los cánones citados anteriormente fueron pagados a cabalidad, los últimos dos con 

su respectivo aumento, tal como reza en el registro ingreso mensual de arriendos 2019 

Rodríguez Rubio Inmobiliaria.  

 

3.1.2 RAZONES 

Luego de revisar el Registro de ingresos mensual de arriendos del año 2019 Rodríguez 

Rubio Inmobiliaria, y constatarlo con las pretensiones de la demanda, se hace evidente que 

existen cánones cancelados por la parte pasiva, luego entonces carece de sentido el que 

sean pagadas dichas sumas dos veces. En este orden de ideas, la obligación en estas 

porciones se extinguió. 

Teniendo en cuenta lo anterior  

Sírvase señor juez, 

Declarar probada la excepción de COBRO DE CÁNONES YA PAGADOS. 

 

 

3.2 EXCEPCIÓN DE INCUMPLIMIENTO MUTUO 

 

3.2.1 HECHOS 

3.2.1.1 La demandante no entregó el inmueble objeto de contrato de administración en su 

totalidad el día de la fecha del contrato, tal como se infiere en el mismo. 

 

3.2.2 RAZONES 

Si la parte demandante no recibió la totalidad del bien inmueble objeto del contrato de 

administración, al no entregar el depósito a tiempo, incumplió el contrato de igual manera. 

En el mismo sentido se encuentran la sentencia T-537 de 2009:  



“Ante el incumplimiento mutuo de las partes del contrato surgen consecuencias para las 

obligaciones derivadas del contrato, pues en los contratos bilaterales, si ambos contratantes 

han incumplido, ninguno de los dos puede pedir perjuicios, ninguno de los dos puede exigir 

la cláusula penal y de ninguno de los dos se predican las consecuencias específicas sobre el 

riesgo sobreviniente.” 

En dicho caso se aplicaría una compensación debido a que ambos incumplieron el contrato 

objeto de litigio. 

En carta del 25 de febrero del 2019 la propietaria asume las reparaciones, contrario a lo 

acordado en el contrato, el cual señala que la propietaria cuenta con 48 horas tras los daños 

realizados en el inmueble para repararlos, de lo contrario le corresponden a la inmobiliaria, 

caso en el cual esta descontaría del canon el valor de las reparaciones.  

Sumado a lo anterior, la parte demandada también se vio perjudicada al no poder cumplir a 

cabalidad el contrato de arrendamiento con su arrendataria, produciendo así una afectación 

a el buen nombre de la empresa inmobiliaria, al no poder gozar, la arrendataria, de la 

totalidad del bien arrendado.  

 

3.3 ENTREGA DE BIEN INMUEBLE EN LAS MISMAS CONDICIONES EN QUE FUE 

RECIBIDO. 

 

3.3.1 HECHOS 

3.3.1.1 El inmueble fue entregado en el mismo estado en que fue recibido excepto por los 

daños causados por el tiempo de forma natural. 

 

3.3.2 RAZONES 

Consta la condición en que fue entregado el bien inmueble por parte de la propietaria a la 

parte pasiva de la presente demanda y viceversa en el acta de los inventarios inicial y final, 



correspondiendo los daños alegados en los naturales por el paso del tiempo, luego entonces 

es desproporcional que la parte pasiva deba pagar el rubro señalado en las pretensiones de 

la demanda por reparaciones locativas, las cuales no cuentan con un sustento contable.  

Adicional a ello en el contrato reza que toda intervención por parte de los propietarios del 

inmueble en el mismo anula la responsabilidad de garantía, excepto cuando se solicite por 

escrito.  

 

3.4 OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

3.4.1 HECHOS 

3.4.1.1 El interior de la demanda presentada contra mi prohijado contiene un juramento 

estimatorio, como reza la ley. El cual no corresponde a la realidad. 

3.4.2 RAZONES 

Conforme al primer inciso del artículo 206 del C.G. del P.  se procede a objetar 

razonadamente la inexactitud del juramento estimatorio presentado por la parte 

demandante. El juramento estimatorio realizado por la parte demandante carece de 

veracidad en el sentido de sumar cifras que ya fueron pagadas por la parte pasiva, 

pretendiendo así el reconocimiento de derechos que no ostenta. Desconociendo a su arbitrio 

dineros que fueron pagados a cabalidad, los pagos realizados descansan en el anexo de la 

presente contestación y hace alusión a los meses de abril, junio, septiembre, octubre y 

diciembre del año 2019. En los mismos comprobantes se corroboran los montos pagados: 

$2’225.000 COP en los primeros tres meses citados y $2’295.755 COP en los últimos dos, 

aumento de pago conforme al incremento del I.P.C..  

Lo anterior convoca la temeridad o la mala fe en el entendido del numeral primero del 

artículo 79 del C.G.P. el cual reza “cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal 

de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad” subrayado fuera de texto legal. 



4.-PRUEBAS 

Se tengan como tales las siguientes. 

 

DOCUMENTALES 

4.1. Comprobantes de pago de cánones concerniente a los meses de abril, junio, septiembre, 

octubre y diciembre del año 2019. 

4.2. Actas de inventario de entrega al iniciar y finalizar el contrato. 

4.3 Comunicado en el que se señala fecha para entrega de depósito, ocupado por la 

propietaria desde el inicio del contrato hasta marzo de 2019. 

4.4 Comprobante de pago en el que consta la reparación del tanque. 

4.5 Registro Ingreso Mensual de Arriendos 2019 Rodríguez Rubio Inmobiliaria, donde se 

evidencia pagos y aumento en canon conforme al IPC. 

4.6 Comprobantes de pago de seguridad comunitaria. 

4.7 Carta en la cual la propietaria se compromete a realizar reparaciones. 

4.8 Carta en la cual se solicita la entrega de la totalidad del inmueble. 

4.9 Correo en el cual se vislumbra el perjuicio al arrendatario por no tener acceso a parte 

del inmueble arrendado. 

4.10 Carta de la inmobiliaria a la propietaria solicitando que propietaria desocupe la 

bodega.  

4.11 Carta en que la propietaria acepta como fecha de pago los días 30 de cada mes. 

 

TESTIMONIALES 



4.12 Se solicita citar a Laura Vanessa González Cruz, la arrendataria del inmueble, para 

que declare sobre los hechos materia de litigio. 

Dirección: Calle 97ª No 69-72 Bogotá D.C. 

Correo electrónico: lvanessag@gmail.com  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

4.13 Se ordene citar y comparecer a la parte demandante, señora Ana Beatriz Aguilar de 

Tellez, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C., identificada mediante 

cédula de ciudadanía 41’679.507 de Bogotá D.C., para que bajo juramento y en forma 

personal, responda el cuestionario que sobre el asunto sub judice le haré oralmente o 

mediante escrito presentado oportunamente.   

Correo electrónico: anabaguilarc@yahoo.com 

Dirección: Diagonal 45d No 16ª-50 en Bogotá D.C. 

 

5.-FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sentencia T-537 del año 2009. 

Sentencia C-067 del año 2006. 

Artículo 1625 del Código Civil. 

Artículo 1602 del Código Civil. 

Artículo 1618 del Código Civil. 

Artículo 79 del Código General del Proceso. 

Artículo 206 del Código General del Proceso. 

mailto:lvanessag@gmail.com
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Demás normas concordantes y complementarias que tiendan a enriquecer el tema en 

cuestión. 

 

6.-ANEXOS 

6.1.-Poder conferido al suscrito. 

6.2.-Los documentos citados como prueba.  

 

 

7.- NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la secretaría del Juzgado o al correo electrónico 

rodejenicha@gmail.com  

Mi poderdante recibirá notificaciones en la calle 48 ac bis10-23 sur Bogotá D.C. o en  

rodriguezrubioinm@gmail.com  

 

Atentamente,  
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Honorable 

JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Proceso No. 110014003013 2021 00385 00 

                 Clase de proceso: PROCESO VERBAL 

                 Demandante: ANA BEATRIZ AGUILAR DE TELLEZ 

                 Demandados: RODRÍGUEZ RUBIO INMOBILIARIA  

                 ASUNTO: FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES. 

                 ASUNTO: OTORGAR PODER 

 

Jhossy Esteban Rodríguez, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C. e 

identificado mediante la Cédula de Ciudadanía número 1’031.136.046, en mi calidad de 

parte demandada dentro del proceso en referencia, por medio de este escrito manifiesto al 

señor juez, que confiero poder especial, amplio y suficiente, al abogado Roberto de Jesús 

Niño Chacón, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C. 

identificado mediante la Cédula de Ciudadanía 1’014.267.887 de Bogotá D.C. y con Tarjeta 

Profesional número 338.264 del Consejo Superior de la Judicatura para que en mi nombre y 

representación actúe dentro del presente proceso en defensa de mis intereses particulares. 

 

Mi apoderado queda investido de las facultades generales referidas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso. 

Sírvase señor juez reconocerle personería a mi apoderado en los términos de la ley y para 

efectos del presente mandato.  

 

Atentamente                                    Acepto: 

 

______________________________           __________________________________ 

JHOSSY ESTEBAN RODRÍGUEZ             ROBERTO DE JESÚS NIÑO CHACÓN 

Cédula de Ciudadanía 1’031.136.046.           C.C. No 1’014.267.887 de Bogotá D.C. 

                                                 T.P. No 338264 del C. S. de la J. 











 

















 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 



 

 



 



 



 

 



 

 



 



 


